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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS

COMITÉ DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS Y CONTAMINANTES DE LOS
ALIMENTOS

34ª reunión
Rotterdam, Países Bajos, 11-15 de marzo de 2002

ANTEPROYECTO DE CODIGO INTERNACIONAL RECOMENDADO REVISADO DE
PRACTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS ALIMENTOS POR IRRADIACION

Se han recibido los siguientes comentarios de Communidad Europea

LA COMUNIDAD EUROPEA

Introducción
La Comunidad Europea manifiesta su satisfacción por el anteproyecto revisado del Código de prácticas
y considera que supone un paso importante hacia su adopción.

Propuesta

Capítulo 5.2 Fuentes de radiación
En la letra a) suprimir " o 137Cs".

Capítulo 5.3.1 Legislación
Modificar la segunda frase: "Una instalación de irradiación de alimentos, como cualquier otra
planta de transformación de alimentos, estará sujeta a tal reglamentación …”. (propuesta de US
en la  33 reunión del CCFAC )

Capítulo 5.3.5 Control de los productos y las existencias
Deberá volver a incluirse (ligeramente modificado) el primer párrafo del anteproyecto anterior):
"Deberá disponerse de un sistema adecuado que permita seguir el recorrido seguido por los
envíos específicos de productos alimentarios hasta la instalación de irradiación y la fuente
desde la que fueron enviados para el tratamiento".

Capítulo 6.5 Dosimetría y control del proceso
Suprimir la última frase; dejar la nota a pié de página 9.
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Capítulo 8
Modificar el final de la primera frase "... y para el etiquetado de alimentos irradiados
preenvasados y alimentos vendidos a granel, respectivamente.”


